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asignación

Plazos asociados al 
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asignación.

Link texto 
integro 
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Beneficiarios del Programa familias rurales 
pertenecientes al Sistema Chile Solidario. Por 
excepción serán beneficiarios familias del 
sectores urbanos del Programa Chile 
Solidario, familias que hayan sido atendidas 
por el programa en años anteriores y familias 
atendidas por el programa Podesal. 

Ser beneficiario del Programa 
Ingreso ético Familiat y en fase de 
seguimiento del programa Puente 
o Chile Solidario, con residencia 
en sectores rurales. 

La Unidad de Acompañamiento 
del programa Ingreso Ético 
Familiar, de acuerdo a una 
evaluación habitacional reaalizada 
a la familiia, a partir del envió de 
listado de familias a intervenir por 
parte de la SEREMI, se 
seleccionan los usuarios del 
programa.   

Potenciar las posibilidades y 
oportunidades de desarrollo, 
inclusión e integración social 

de las familias y personas 
beneficiarias del Sistema 

Chile Solidario, mejorando 
sus ingresos disponibles, a 
través de la auto provisión 
de alimentos y7o ahorro de 
energía en la producción de 
éstos y que son destinados a 

su propio consumo.

PROGRAMA 
AUTOCONSUMO FAMILIAR Mas Información
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